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-En loa ti~poa ac::tuáles es imposible ·alegár derechos ilimitados 
- no -:referentes . a . aquéllos que _atailen a la- . dignidad humana, 

. :-- pues las~ modalidades del mundo coñtemporémeo de suyo son más 
co~pleias que antaño _Y porque el individ.uo no es ya un microc_otunos 
que pÚeda air.ogarse pctituaes de soberbia independencia, sometién
dose únicamente a .postula.dos -del llamadotstado gendarme. &ino que 
tiene · que CW?Jplir la función social indispensab)e a la armonía del 
':on::lomerado h~ano.-

: Mas si bien ea cierto que muchaa té!ldfínci~s renovadoras están 
~niniadás de lmpoaterqable iu_iticia, -~º lo -ea menos que diariamen· 

_ - te ae in~_oca y ae · trae y -~ lleva el tan mentad.o blene.star social para 
-utrop.llár los- derechos mcis leqíturi~ y las .aspirado~ .. ~áa defen• 
sablea:- . - - . - . 

. Se iqnot~. v. -qr. que,_uná d_e 1aa- profesiones más desinteresadas 
y de cimtenido más noble es la del médico. Por algo desdo los albo: 

· r~s d e la huma.nido~ · quien dice médico. fiqúraae uri sacerdote. y en 
verdad que en muchas culturas. y no es preciso escudriña! las pági
nas de Ja ·hist_oría para salir ovantes. ae liacíci una identilicadón d e 
peraona}ea. De este menoapreclo ae ~a derivado el querer que el mó
-dico sea apen~s un· funcionario = más ó qúe .. . asplre a . imponerle 

· condidones ·onerosas ~T .aun deprimentes pqra su modo de Yivir. 
pues alc,unoa hab1an e~ J~cla d• la_funclón ~iru d• _la m~

·c1na y otr~ ae.1lquran que ~l ~edlco _no-neceslta de loa meclios ade
-· · -· (!'UÓdoa :para ocupar dlqnamente el · 1uqar . que debe 'qo&ar en ·1a fe· 
- ftlrq11Ía •~al- -

. -
No ea que el médico -lqno~ la responaab!lldod de su mlaión excel· 

aa, que-él-DO necesita el -.apantato de- una codificación. eac:rita de nor• 
. mas poSUi'YCD ·f)ára ·no ~dit ios inandatot que surgen de) 08· · 

· _ . recho natutal .. Háy a_ctuacionff que ciungue :ne> flqura,an en 101 cód1· . 
· ·qoa pqal~• •1 m.cllc.9 ño ~ protaqonbar, pu~ a JI N le_ aJ>r.n Üo 
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sólo las lacras del cuerpo sino también las manchas del alma, y quien 
tiene una misión de tal categoría no debe detenerse_ en los cerca

- dos 4e la ley I escrita sino en el mandato del corazón alimentado por 
la savi~ imp,recedera de la m~ 

Por .eso es injusta la posición de la sociedad que invoca a coda 
rato los deberes del médico y cuando llega la hora de respetar sus -

derechos se fuga silenciosamente por el desfiladero del engaño y de 
la burda mentira. Esta la razón para que las sociedades m édicas ac· 
túen con un criterio gremial y de solidaridad frente a las pretensio
nes injusta·s de los que se solazan predicando una fementida IUAtído 

a costa del más abneqado de los erofesionales y de la vjctlma más 
~opkla de la inqrcrtitud humana. 

- -
- Por eso la Sotjedad ColQmbiana · de Obstetricia y Ginecologíá 

- - - tiene1que compactarse ~da vez ináa y fomar UD soló báz en- _deien~-
. - _- sa cie derechos irren_un_clables y· de aapiradones [ec;rí~~s. Que 1)0 _ 

~e -actúe con criterio gregario nL con -acicates -eqoístas, ainp que en
todo se mire la qrcmdeza indiscutible de loa que- · nos -prece
dieron, pero sin que-ello-signifique quedar c_on l~s manos vacías-para 

· no dejar naga a los que nos siguen. 
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